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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 9 de abril d,e 1970 -Molire la. dtm0ntina
ción de los títulos 'que han tlf :e~trsealos
alumnos qu~ ter"dmm $usestU4w,;e:1J,14'B.,cutla
de Artes A'PliOOdasa')a Reda:u:raclóti.

lImo, Sr.: El Reglamento de la Escuela de-Artes ApÍicadas
a la Restauración, del In.'ítUt-ó.,~tral -de IWstattr*9kltl yQolk
servacióh de Obras deArte,Arqu~oló!day Etnologla, ap~
por Orden de este Ministerio de 15 de marzo de :1969 <<<:Boletíl)
Oficial del Estado» de 9 deabrU),dl;l¡pone en:s~'$ttic:ulo:~
cero que a la terrnfnación de l08_,estup,iOs .en,dieh(-Esettelá se
expedirá-por el MiniSterio, á"lO&~umnos, 4~'1os,~',.a.pro
bado, el titulo de Restaurador en láS~liiii cQjl~ndlent<l.
Dichas Secciones sanlal deP1n1iUl'a.Esculturs: Y-.AJ:qUepli)gí:a

Por Orden de 23' de junio de ,1937 :{«BolM1n Qtij:lal: del Es.
tado» de 10 de julio) se reg~~entan]os títulos'aeadézr*,os,a
expedir por 18s Escuelas de Artefl¡Aplicadas Y'CJf~eI':Arttsticos:,
y con objeto de guardar la debidaanalogIa ·~·•. Ia ·teqa.cción de
los titulos citados.

En su .virtud y previo cumplimiento del .¡¡lrHctilo 130' de la
Ley de Prooelil!nlento Admlhl¡;trátlvn, ... •

Este MinistetiQ ha dispuest9C¡tle Jos titulcjSqUehan de ex
pedirsea ·losalumnos queteritllnen.suS' estudiQse-l:l)a 'Escue~a
de .Artes. AplJcadasa la RéStaul'f\.Cl6n. :con loe .reqtllsitosregl~
mentari{)S•. tendrán .... la silJ1l1trtlte 'denomitlaCl.'Ól't.:.' • Gr.adUadó .en
Artes Apllcadas a la Coh~ '1 Reóta,,_ dé 9br&oy
Objetos de Arte y Arqueología (~IÓIl de P!lltU1"a, sección de
Escultura o Sección .de ArqueologIa),

Lo-digo a. V. l. para su conocimiento y efet:tos,
Diosgua-rtle a .V. l
Madrid. ~ de abril de 1!l70

Vttt,AR PALASI

Dmo. Sr. l?lrector genetal de Benas ATtes,

Múnli!lpl~: ao.l$l~ Looa~ :fI,o.Ja.les. Ampliación de la
E$ilueÍi\~amlxta, en rég!nl<¡n <le lIl;l1lPllCiÓll escolar, que
contíU'á:.~.-qUince,lmidadescsoolares;Ia dirección sin curso

'Hilete tí!:A~$e8COlate:$. de mfl:-i,lS. sief¡e:unidaae~ escolares de
nifias r ',~unidad e8(:011U' de PéJrVtllos).A tal efecto se crea
lap~,jléDirectot. escolar YUIla unidad escolar de nmas,
y se i~flIl én .elll~Y1)- Centro 1M. siete unidades escolaNS
de nift08. selsunidadeS escolar-es de nffías y una unidad escolar
de párvUlos ya existentes.

Provincia (te Almería

MtUti~ipio: Altnéri~. LocaJjdad: Almena, creación de un
Cent:ro t1ie~ucaclÓ!1l E$preclal,tm carretera Alhadra, nÚme
1'0' 55~ <t~'~rá condl-ectochd· uni<ht<ies escolares (seis uni
dades .escolareS a cargO de Maestro' y 12 unidades escolares a
cari:t0d~:. Má6Stra nacional,' de las . cuales dos, una de cada
sexopaTll ·la educactóU de niños sordomudos).
M~io: Carboneras... Lootilldad:> .. parboneras. Ampliación

tie la ESCuela gradU8.léia· mixta, entéglmen de agrupac1ón es
eolar. qUe ,pasará a tener nueve uníds.des escolares y direooiÓll
sin .curso. (-cuatro uni<iadese5C()1al'eS .<ienifios, cuatro umdades
escolares. de-Uiñas y 'una unidad escolar de párvulos), A tal
efecto se .enm una unídB.4 escolar de .nifias, paita funcionar
en local de nueva construcción.

Provincia de· Bádajoz

Municipio: Fuented.eI·Maestre. LOcalidad: Fuente del Mae&
tre: AmIlUllCióndel COlegio nacion~l.mixt.o, en régimen de
~grupa.ctQn.•. :escolar;.·«ctuz Vale-ro». ·que· c(lID.tará ·CQn 22 untos,.
des: escolares y direcc1-ónsin curso. 02 unida.<fes escolares de
nifíOs, .. oel't€) .•··unldades escolares de nifia~y dos unidades esco
lares de .párvulos).' A tale!ecto se. crean tres tlllidad-es esco
lares denlfi-os y una unidad escolar de· niñas, _para funetoPar
en loca.les.PtiWisional-es.

Munl.cipio: Santa AmaHs. Localidad: Santa Amalia. AmpUa
cl-ón del ...•~. naciona!' mixto. «J'llSé Antonio», que contará
«>n' 21 U';1id1Ule$ eSC91aresy direcciÓ11Siil OUl'SO (nueve unida
des ~I';"'" <le nlñ,,!, 10 unId&dl>se<l901ares <le niñas y dos
unidad~, e,seolaresd;e J)á.rV:UlosJ . .A taJefecto- se crean una uni
dad eacóle;r·.·die niñ08•. 9015 .un1(ia.d~ ·.~lares de nifias y una
unidad .~&t' depá~ p~a ftmciona,r en locales provi
sionales.

Prooi1icla de Barcelona

Municipio:· CanovellQs, L<>calldO<l: e..rt0vell... ~Iacl<m
<le la Es!'Qela ~ad"!l>d~ tni'<tá. que.~ con nueve únldar
de.. s. escohires.":'i.-:._l~á direceQn Con curso (cuatro uirldadeaescolares
de lllJló¡sY·(:lftCO unldll>dll$escol_<Ie nlllas). A tal electo se
e""" 1lná •. unIdad escolar <le nlllao, _ funcionar en un local
adaptado. .

MuniCiPio:, Masquefa. Localidad:M~Uefa. Constitución de
lUla ~'ell\ gmOmwamixta. que contará con cuatro untda.cies
escolan;:s:Ydireccióneon~ (una. tlllidad escolar de nifios.
<los.un~ esool~ <le nlñasy una unidad es~lar de pár
vUlos) . 'A ta.lefecto se. crea.. una unidad' escolar de nifia.~y se
integra.nen el nuevo centro la unldad escolar de nJños. la
unidad escolar de niiias y la unidad escolar de pá;rvul06 ya
existen-tes.

Munlc!pl<>: SaOOdell. Localidad: _.n. A,mpllaclÓll del
Oolegion~ miXto «Reyes Católk:os», sito en la caJ1e de
la Argent1J)B, q~eoo-ntari. .con 36 . l.rnt.<lades escolares y direc-
clÓll at.n. ."""'" (¡¡;-dO<leS escolares. de niños, 16 unIdO<leS
esool...... <le tllll.. y clhc<>.unldO<leS....,lares de párvUlos), A
tal etfKrt;Q.:~. crea .una'•.~ eScolat' ~e· nifias, para funcionar
en d~8S de ntl~aeonstrucci®. .

M""lélplo; llM. An4réode la BlIrca. Localidad: llM. Andrés
de la.~ .000000ituCió~delCOlegio nacional mixto, en. régi
men de ,.a.g~ón :eSCQ.lar.«Juan Mara... gall», de la calle Cata
lufi:a. n~ro3'7~ y que. contará con)3 unidad€s escolares y
di@Cción ,B1IlC1.N",SO foeh(). unidad,", escolareS de nmos y clneo
lPlidaiieS':€SCOlar-.es de niñas): AtaJ ~eeto se crea una unlda<1
ll$COlá4'. de .~ _~on... en locales adaptados y se
jntegr-an}Qa. siete unidadeS .escolares de ni1ios y cinco unida
des e5cOlaxes de nifias :ya. -existen!teS qUe. componían la Escuela
!l"aduada mlXta <le Igual denomllloolón., que desaparece.

Múnlclplo:llM.ta qoloma de Gramanet, Localidad: Santa
<;o!""", de qnmanet,CóllStltu<:IÓll d<Il Colegio nacional «Wag
~,s1toetl.l3¡Cl\lle del nll¡;mn n_e, y compuesto de 12 unl
dllldelJ,~l~y··di~ .sÍllCUTSQ. (ocho unidades escolares
d.. n.\líi;o••.~ UIl1dá<1el! t1$cQlar.. de n.\~ y una unidad esco

" lar depát11:U~:éif!). AtaIefeeto se ~reala plaza de Ditector es.-
ooltt.T y~9 ~idad.es esool1!ll'e'S de ntños y tres unidades
~l&l'~S J:te,-,nlfia.s; p,arlt. funcionar en edificio de .nueva cons
t1"1i.~ón),al: trl1tim0tten1lJGselntegraD: en el nuevo Centro dos
Ul11dade8~blares de nifios que, venianfunclonando en la ca.1le
Wagner'Yae bitegran y. trasladan. al nuevo edificio las dos unl
daid.eB ~escte nifiOB: qu&funcl<mabari en edificio de la- calle
san~,CQ1<Jti1a.de·Gtantanety la Uiiidadeseolar ·de párVUlos de
la avenl<la<le CatalUfu>,

Provincia. de Cádiz

Mtm.iél¡>io; J"""" <le la F1:ohtera. I..ocaJIdad: ToITeee<ra. Cono
t1t!lC!Óll <le Ulla. _la!l"aduada milita, que contará COl> ...
¡;ro un_ ll$COl..... y dlmx:l.Óll concurso (dos unldadeo ..
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colares de nifios, una unidad. escolar de niñas y una unidad
e.scolOO" de pá.rvul05). A tal efecto se crea. una untdad escoJa.!
de niños para funcionar en locales pTOvi"lionaJe~

f'ro1'11!cia de.' Casfellóll

Municipio; BlU'rlana. Localidad' BurrlillHL AHlplial'ióll d~ la
Escuela graduada míxta «Padre Vllalonga», qut:" contará con
10 unidades escolares y dirección ron curso {cuatro unidades
escolares de niños. cuatro unidades escolares de nmas y dos
unidades escolares de párvulosl. A tal efecto se orealí una
unidad escolar de niños y una. uní<l-ad i"scoJar de- niñ9.-s f)'fHft
funcionar en toc-alP8 adaptados

Prcrvinc1a di' Cnalad kUil

Municipio; Alcázar de Son .Iuan, LocaJidau. Alci2.ar de SaJ"'l
Juan. Creación de un Centro de Educa.ción Ei,:.pecial (subnol'
maJes). con lUla IDlidad escolar de niños JI una unidad escolaT
de niñas,

Municipio: Valdepefias. Localidad: VaJdepefl.a.s. Constitución
del Colegio nacional mixto, en régimen de agnrpación escolar,
«Silvestre Iza.rrro>. con dom1clUo en la calle de su nombre, y
compuesto de 17 unidades escolares y direoelón sl.n eurso (ocho
UIúdades escolares de niños, ocho unidades escola.1'€IS de nifia~

y una. unidad escolar de párvulos). A tal efecto se crean la
plaza de DtTeotor escolar- y una unidad escolar de nifios y una
unidad escolar de nifias, para funcionar en locales p-rovis1ona,
les; se int,egran en el nuevo Centro la8 cuatro unidades t!6CfT
lares de niños, cuatro l.lIl1dades escolares de niñas y una UIllda-d
escolar de párvulos, que comp-onían .la. anterior EScUela gra
duada de 19uaJ denominación y dom1cU1o; se integran as1mf&
mo las tres unidades ffiCOlares de nlfios v tres unidades e8C1r
lares de ni:ñ.as que componían la 'E'.6c-uehi graduada- mixta de
la carretera de Daimiel

PrO'vincia de Lit f ,'orUI¡,-,

Municipio: Puentes de GaJ'cia RodrtgUt"l iAK-:a.udad Pue-n·
tes de Garcla Rodríguez. Amplia.ción de la E...C\CUela gradu.ada
mixta, en rég1m.en de agrupación escolar, que contará con
12 unidades escolares y dirección sin curso (etl:fI¡tro unidades
escolaces de niftos, cinco unidades escolares de :niñas y tres
t.lIli<b,ldes eeoo1ares de párvulos). A tal efecto se crea. una un1~
dad escolar de n1fitls Y una unidad e8COlar de- pcá.rVulas, para
funcionar en locales proVisiorml!?'l';

Provincia. di' G'runl.láu

Municipio; LoJa. LocaUdu1.J Laja, Alnpliaeiuli del COlegio
nacional miXto, que oontará con 20 unidades escolares y díree
cíón stn curso (ocho unl<lades escolares de niños, 10 unIdades
escolares de nifias y doo unidades escolares de párvulos). A tal
efecto se <:rean <los unidades escolares de níiuls. para. !unctonar
en local.. adaptados.

Municipio: Mara<:ena. Localidad: Mg""""lll\. Constltuelón del
ColEgIo naclOIllal mixto «GeneraJJaimo F'nloooo. que 00Iltará can
19 tmidades escolares y direccl6.n sin curso (nueveo unidades
escolares de nifios, ocho tn1ids.<k!s escolares de nifias y dos uní
dades escolares de pá;rvulos). A tal efecto Be crean dos _ .
des escol_ de njfu¡o y tres unidades escoIareo de nllI.... pO.ra I
funcionar en locales adaiptados. Al mismo tiempo .se Integran
en el nuevo Centro las siete unidades escoláJ'es de nifuJs, cln.eo
unidades escolares de niñas y dos unidades eeooI8<teS de pá,rVU~
los que oomponjan la Escuela. graduada mixta. de I.g1ta.l den~
minaclón

Provincia de Hud'lJa

Municipio: .A!'aeena. Localidad: AraceruL Ampliación de la
F..scuela graduada. mixta, en régimen de agrupaciÓIl escolar.
«Queipo de Llano», que contará CQl1 16 unidades escolares y
d1reoo1ón sin CU1'8O (siete unidades escolares de niños, siete uni
dades escolares de nllI... y doo unl_ escoIareo de párVUloo).
A tal efecto se crean dos unidades esooIsres de nlfuts-. p&ra
funcionar en l-ocaJas adaptados

Municipio: Sabifiánigo. Localidad: La Eatac1ón. Ampl1a<tiór¡
de la. Escuela graduada mixta «BJasco Vi:I.a:tel&». que contará
ron nueve unidades escolares y dirección con curso (cuatro un!.
dades escolares de nilios, tres unidad.. escoIareo de nlfla.s Y
dos unidades eeooIa.res de párvulos). A tal efecto se .cn-a una
1.1llirl~ escolar de n.ifiog Y una unIdad escolar de párv-uloo. para
funC1OIltU' en locales adaptados,

Municipio: Tor-redelcampo. Localidad: Torredelca.mpo. Am
pliacl<m. del Colegio nacional. mixto, en régimen de agrupacióJl
escolar, que contará con 32 unIdades escolares y dirección sin
curso (17 unidades escolare& de niños y 15 un1<1ades ascoJareti
de nlfiB8). A tal efecto se crean una UtUd8d escolar de niños
y dos unidades escQla.res de nifia.s, para func1an.ar en locales
adaptad"".

.:~..

Pr~a de Lérida

MLUlk.lpw; Esterri de Aneo~ Localidad: Esterrl de Aneo. Am~
pliación de la Escuela. graduada miXta, que contará con cinco
tmida.dE'.s escolares y dirección con curso (0.08 unidades escolar
res de niños dos unidades escolares de roñas y una unidad
escolar dej.ñirvulos). A tal efecto se crea una unidad eaco-1ar
>:lé ninos para funcionar en loca.lre adaptados

ProVincia de Doy'milo

MW1.il'ipio Pradejón., Localidad: Prooa-j6n. Ampliación de la
Nseuela graduada mixta, en régimen de- agrupación escolar.
que contará con 17 unidades escolares y dirección sm curso
csels Wlidade-s escolares de nifios, siete unidades escol8ireS de
nrnas j <'-1.l8tro unidades escolares de .párVu!-os). A tal efecto
se crean dos unidades escolares de nUios y dos unidades e8C()o
lares de nifias y se reconoce a los Maestros de las EscueláS
que se suprimen por esta misma Orden en las Escuelas gra
du.adas de TudeliJla y El VílIa.r de Ameao el derecho a _
las que re crean en este Centro. al amparo del IJeocreto 3099
li~ 1964 df> ?4 de septiembre-.

P,ovíncia de Madtid

Mwúeipio; Ma-drid. Localid.ad; .MaQr1d, Alnpliaclón del eo.
legio nacional mixto- «Herrnanoo Pinzón», dep~
mento, qu~ contará ccm 24 unidades escolares y direcc1ón sin
clU'ro, y funclon8rá en régimen de ngTupación eaoolar (11 tm1w

dades €'scolares de niños. 11 unidades escolares de nifias y dos
unidades escolares de párvulos>. A tal efecto se crean slete un1~
dades escolares de niños, tres unida4es escolares de nlfias Y
dos uniUades escolares de párvulos, para funclona:r en. el edifi
cio número '2 del Centro, de- nueva- crea-Ci-ón

Munlclp-iu- AviléS. Localidad AljiJt'-s, CQ1lst1tuci-ón del COo
legio na.cional míxto en régimen de agrupación escolair de los
distritos prunero y segundo, que contará con 17 unidades e8CO"
lares y d!re<'.ción sin curso (ocho uJJdades escolares de n1.fios.
ocho lUlidades escolares de niñas y una unidad escolaa- de
PárVulos). A tal efecto se crea la pl9.za <le Director escolar- y se
integran en el nilevo Centro las oncu unidades escolares de
nifioo, cinco unidades escolares de niúas y una. unidad escolar
de párvulos de la Escuela graduada mIxta del primer distrito.
y las tres unidades escolares de nifios y tres unidades escolares
de niñas de la Escuela graduada mixta del segundo <Ustrito.

Munlclt>io' Avil"". LocaUdad: La Luz.-Molleda. Amplla.clán
del Colegio nacional de niños, que contará con 22 unidades
escolares y direoción sin CUl'SO, a cuyo efecto se crean cuatro
W1idades escolares de n1fioo, para iunc10nar E'l1 dependencia.s
del propio edificio escolaJ\

MUn.íc1pio; Lang,rea.LocaUctad: la Limosnera. Constttucl6n
de una Escuela graduada mixta, que contará con tres unida.des
t"scolareh y dirección con curso (Una uni<lad escolar de n1ííos
y dos unidades- escolares de niñas). A tal efecto se cree. una
unidad escolar de rufías,para funcionar en instaJae10nes de
nueva <'01lSt,rncciÓl1.

Provlncfa de Santander

Muni-ctpl0: Marina de CudelJo, Localidad: Pe<l.refta. ConstI
tución d~ una Escuela graduada. mixta. que contará con cua
too unidades escolares y diroocióIl con curso (dos unidades es
oo1arr-es de n1flo.':1, y dos unidades eB('olal'es de nifias). A tal
efecto se crea Wla unidad escolar de nifios, se convierte en
unidad escolar de nlfias la de asistencla miXta existente Y se
integra en el nuevo Cen·tm, en unión de la unidad escol8i:r de
niños y dt> la lttlidsd escolar de nifla~ ya existentes,

Provincia de Valencia

Muruclpo BéterR. Localidad ~ Bétera. Ampllaclón del Cole
gI\) n~H)naJ mIxto «Cerv-a.tlltes». que contará con 20 unidades
escolares Y' direccl6n sin l~Uroo (11 unidades escolares de nifios.
Siete unidades escolares de niñas y dos unidades escolares de
párvulos). A tal efecto se crean dos unidades escolares de ni
ños, para. funcionar en locales provisionales.

Municipio: Misia!a. Localidad: Misiat.. Constitucián del Co
legio nacional mixto uGregorlo Mayans». en régimen de agru
pación escolar. que contará con 20 unidades esoola.res y direc
ción sin curso (nueve unidades escolares de nifios, nueve uni
dades escolares de niñas y dos unidades escolares de párvulos).
A tal efecto se crean <los unidades escolart'S de niños y dos
unlda.<les escoIa;res de niñas, para funcioilaT en looa1es provi
sionales. y se integran en el nuevo Centro las siete unidades
escolares de nIños, siete unidades escolares de nifias y dos un1~

darles escolares de párvulos que componian la Escueta g¡radu&-
da mixt-R di'> igual denonun8-c.ión

PnYIJi1lcla de Valladolid

Municip10 'T'oJX1e-sHIas. Loca11<.lact: TOl'desillas. Constttuclón
del Colegio nacIOnal mixto. que CQtltará con 18 unidades esoo
l.a.1'oo y d1rección sin curso (nueve unidades escolares de ntiíos.
cinco unidades escolares de niflSS y cuatro Uliidades eeco1aJ"es
de párvulos) A tal efecto se crean dos unidades escolares de
niños, para fUIlClonar en' locales provisionales. y se mt:legrra.n
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las siete unidaoe, e,coiare>. de niñOli. croco unidades e6Colares
de piñas y cuatro unidades escolares de párvulos. qUE' compo
nf:w la EscuelA graduada mixta. que desapa.rece.

f>rovincía de Vi¡¡:caya

Municipio: Bw·aealdo. LQcalidiW: BaracllJdo. An¡plia.clón de
la Escuela graduada mixta cClIIlvo SotelD». sita en la calle d(Jol
mismo nombre. que contará con cuatro unidades f'scolares Y
dirección con curso (dos unidades t!6COlares de ntfios y dos uni
qp.des escolares de I)iñas). A tal efecto se crea una unldad es
colar de nlfi08. parR funcionar en un local adaptad.<>.

a) Oent4'08 e.seolares de régimen normal d~ prov1jión, con
eua,...babl~ón pa.ra los Maestros o Directores escolares que*' NJmorel:i en las plazas de nueva creación.

Pr01Jincia de· Barcelona

Munlc!pio: Pine<1a. Localidad: Pineda. Oorl5titución del C~
!egio nac10nlll m1xto «Doctor Antonio Doltráll, que contlU"t\ con
17 unidades. escolares y dirección sin curso (10 unidades f6c~
lares de. nifios, seis unidades escolares de niñas y una unidad
escolar de párv;ulos). A tal efooto se crean tres unidades esc~
la.res de nlños y tres unidades escolares de niñas, para funcio
nar en.l~ de nu~a coo.strueciÓll. y llB lnkgra.n la plaza
de Oi~ ClICOJar, la. siete unlda<l~~ ~ Júft~. tres
unldt4es liIIIC01aJ:ft de nifiaa Y la l.!iÜdi4 etlCOlll.r ~ ~os
que COJllPQl'l.fNl la anUtrlor Eacuela grlldu.oa de la mllmta de-
nominaclón. .

Provincia de Grtmada

Municipio: Bérchules. Locail.ded: BércbuJea. AillPli~ón de
la Escuela graduada mixta, que contará eoIl oebo unidadl!6 e¡¡.
colares y dirección con curso (cuatro unidades esoolares de
niños y cuatro unidades~ de lli6as). A tal efecto se
crea j.llla unidad de niños, para funcionar en edlficlo dé nueva
construeeión, al que, al mismo titmpo, ¡¡e~ dQll unida
d.. 8!lCQ1wes de nld08 Y una. unIdtLd l1fIC01&r de niñu. Que
ftmelonebu1 en l00ades pl'Ovlalonales.

Prm!inCÍll d4 Huelva

Municipio: ¡sia Cristina.. 4oPa.I.i~. : Islllo CirlBtin.'a. 4nl,plia
el(m .1 Oolclo pt¡cionaJ de niÍWli. en~ <le ón
8M01&r. «INUiHtI:~ Señora· ~ lQtl ~, q\le CQP; á con
21~.. -.cola.rtlB y di1Wclóns!n~ CJJ' eeco-
lares de niOOI y dos~~~ 4t ). A·taJ
electo .. creQP eIineo I.Wid!WJ(!s~.... de y cIoI Q'Pkl.a-
<*~ • pám11oe, Ptn. fllUd,,",v en 1w~@~
vaoiol P<lI' el lIinlI'1o eteOlar efectuado PQ.l' .0rdIP ~ 2''' de
noviembre de, 1969 (<<13oleUn Pftcial del E.ta4o» de 23 de di
ciembre).

C) er-ción de uni<Wies escoIMes d~tes " ~
jQll. J~ :PrlJ)l.. llil'ios. _06. ~j08. l!'.BooI.,.~ CI\Ill1.
PlAiJl, to\1Q6 1 ... uno de 108 J'tlQlÚ8lto1J e~gktos fIIIl ~ ~
~ 3 dlt~ de 196'7 (C6Qletin oncia! cIel ~=.. ~'de
febrero), tienen aprobad08 1M eorrespond1eftt.es .NMfttes J'Ol'
el Ministerio de Educación y Ciencia, cuentan eon 'locales apro.
piados para el funclQl1fJnl~ntode las ~Ias que se crean, se
comprometen a facilitar moblHar1o y m&~al, a que la ense
1lN1Q sea lratulta. l·~ ~uer<lQ oon 1Qs euettio:na.r1~ PI\CÍ~
nM6 dt l!lJlMi~~ a. W;I* de~~ .. lP\l
)(aeatrQI JUacl~IIl1es, o. en S1,l alIJO. la Indemn~ Sll.II'I4utl'Va,

Provfnef4 ae Barc(JlO7Ul

M¡¡n1c1pio: ~a. ~1d84:~ Amp-11lIción del Co
legio nac1ilnlW m~ «Manuel Qnl8 y tW Pratlt, ~nte del
Consejo Escolar Primario de la· Caja de AIIoftos de~
que contará con 20 unidades ~~ '1 d1recclón sin curso
(nueveunldades escolares de nift08, nueve unldadés escolares
de niñu Y Q UitlJQad.1Mi~a~ pá,rVulQllil). A ttJ.a efecto
lMt Cl'eMl una unlde.d escolar de n1fta¡ 'Y una \llIllda<t elIClOlar de
n1tlN.. .

~.
: ~Woló. t.ocaliPad: Mo¡¡1'm!',j. ~dl!

ll1\Il. ~ m1xta. ~<1lelIIte ~ C~o . . U'
Pdmarlo é11ela.s PanoclultJos <» la~df "ce-
Jc¡p~. Q1lO~ (lIOQ .. JUUdadfl earol~., .~..~ con
CUI"IQ (we. unidad. elM»1MeI de nlb y trN. •.. ~
laortI ~ n!du). />. tal etoc:to se creen UI13 1,1Ak1 . . q6'

nUios "1 dos wt4~.~ 4' n1fiN y '" lfttem\n d.ot unl
~~ de mti.QI YUua unl(1!1d e8colac ~den1ftM. ya
,xtsten1;8s.

MunicipiO: Ro.a. Local1<li\.d: Rota. AmpliQ.Ción de la .Escl;e1tl
graduada de nifios de la C31le Maria .t\uxlli~9r8. <,klpend!~te
del Consejo Escola.r Prlnla.rIO «San Francl.sco de saI~, (¡ue C!<lft
tará con siete unldades escolares y dirección con CUT86. A tal
f'fecto SI" f'rPftn t,rps unidades escolares de niñol'i.

P(01)incia de Castellón

MuniL'i¡Jiu: CasteIlóll. LocaIldad: CasteIlón. '~Ión de un
Centro de Educación. Especü"l¡ que. contQ.I'á (lOl\@!!unidadeses
colares. una de niños y otra ae niñM (8Ubnormal.) dePilld1_
te del Consejo Escolar Prlmll¡rlo «Nuestra, 8eñQl'& .1~o
Socorro»), para funrlonar f'n loca·lef\ de la av~ida, VUl~al, nú
mero lG

Pnnnneia de Córdoba

Municipio: Ct1rdoba. Localidad: <;Jórooba. Constitución de
una Escuela gradul1da mixta. en r.lmftU de lIC1"\1P8CléIn elII»
1m', dept'ndiente del Comejo I:8colar' Prlmulo «Patron&to Dio
cesano» de San Lorenzo, que contará con nueve unldade8 eMO
lare8 y dirección sin curso (C\Ui.tm unldade'! eeeoltlJ1!6de n1t\os.
tres unidi\.de8 eMCOlare8 de nlftas y dOll U¡t1l<iá(ies~ de
párvulos). A tal efecto se cree. la J)l&za de Direetor eseolar y
una unidad escolar de nlflOS. dependiente del eon-jo J!TIIcOllU'
Primario «Padre Ban Cristóbal de s.nta oatalinalt, que, a

. efecto de graduación esCQlar, fJueda IncorporadaaJ nuevo Qm
tr.p., al que se Integran una unidad tlIlcolar de nt~l_<!.~ WÜ·
dades escolaree de nlfias y una~ eeeolar de pu.rvwOll de
la. calle Ruano Girón y dos unld~ escolal'lll de ntl!los, Ul1&
uniqad escolar de nlñllS y una unidad e8COlal' de párvulos de la
calle Cerro de la Golondrina.

Municipio: Montllla. Localldad: Montilla. C~ón de QUa
Eacueltt graduada de nltí08. depenqiente del COMejo ElIclO1a.r
Primario «Sa11 Franci$Co de 8alesJt, en 1& call¡t MSI'\I81 )loIma,
número 5, que contará con siete unldade1! escblll,re& y d1receUln
con curso, tmlaH dI' llueva ('rencián.

f'rDl'incia de [.a Corufia

Munielpio: Iillllltl.alI'.() de Com.POB'teJ.. a. L«:IJ.kla4....:: iMnNQ..de.
OomTJQllte1a. ,AmpliacIón del Centro ElIoo1a.r d. 1ld.\KlJC1
claJ lOolegio Rie8iQUal de SordOllllWllli», de~. -
se;lo ElllOOlar Prim.ario d.·el mÚlffi(). l)j)nWfl!l. y 'i1W.•.'...~. <:Qll11 unl4adeJ eecoli-rta de la,. especlaJi4~ ~ IlQr~ . (~ a
<*lo de M!UIlltroI. n!iclona.!es y seis a carf?;Q .. ~
naJes). A tal efret(} Re crean tres unkIps~ n1Aas
sordomudas.
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f''farineia di:' U:ridu

MWÜClptO: TooaJ LocaJl<lad' 'T'n;;[:tL S:ülHP,";iÚ!1 de la llnidaiJ
t'S('úi~-i1 di;' asj~,l,t>n('li:l lnlxta..

nmos «VicentB Asuel'O». de Olabl1nieta, y unidad escolM' d"",
nUlo."> «José Maria del Moral», de- Zublllaga. Se convierten en
unidade;;: e~.icolare,., de- a"lstencia mixta las que ventan ;;fflndo di"
nlñ¡t,· foIl OlabflTT"If"ff\ ¡~n ZubJ1laga

Pnmfnci{¡, rt,: Opiedo

Municipio: Lang'l"f'o. Loealldad: (,:),'( ['u1JH; ;:_iuple~üóll Q~ la
IlUidad escolar <1:e asistencia mixta.

Municipio: Soto del Ba.rco. Localidad: Las Cl'UCí:'$. Supresión
df> Ja nnioad f'~(}JfIT' (j(' nifloél y de la l.ll1\(iad {'f;oolar dE' niñas.

Pro'llillt'1a de, PontelJed,'!'a

ViUJ..llUf.'Vil de Arosa_ LúealilLtu llalmiia-de. Su
iüú¡!3:d t"PCOISl' tit" nUiD.." y f* b.t unIdad ffiC-QJal-

MUnitipiü
Prt\~ión \le la
df' nlflú::,

MuniCipio: Constantiua.. Localida4: Constantlna, Cons-titli
cion del Otll,pgio nacional de niños {(ProfeflOr Lora TamaYO>I
que contará eon doce unidades esoolarE'f'l y wrecclón sin cm
so (lU unidade.'i escola;l'e.':\ de nifws y dos unidades esrolaJ.'es
<le Párvul~), A ta-l efecto se integran y trasladan a los nuevo.'
€{jiftc1os con¡¡tnlÍdce .en el ba.rr1o de La, wgtlua ocho unldade:i
escolares que peI'tenedan al COlegio nadonal mixto, que aeD
apal't'('e; se integran y continúan funcionando en sus a-etuaJf'"
loca}e", dos uni<íades escolares de nifio~ que formaban partt'
de la. Escuela graduada mixta, que también desapal'-ece-; se
int-egran y continúan funcionando en sus locaJes de las calle;
?rimo de Rivera y del Ayuntamiento dos unidades escolaJ.,€';
di' párvulos que pertenecían al Colegio naclonal mixto citado;
queua afectada a e5t.ot' Centro la, plaza -de Director escolar df'l
Colegio nacional m1xto; ti€! suprimen tres unidades escolarel1
de niños que pert-eneC'Ían a la Escuela graduaAa. mi),.'ta..

Municipio: Marchena. Localidad: Marchena< Dlc;oluci-ón df'l
Colf'gio nacional mixto «Lil Paz». qu,e contará con catorce unl"
da{les e,<;colaw8 y dirección sin curso (cuatro unidades esco
lares de 111dos, ocho unlaades escolares de niñ88 y dos unidadet~
{'$Colares de párvulos). A 1all efecto se suprime la plaza de Direc-
tor é!soolar; se adscriren a la F..scuela graduada. cPadre Jesú.!u)
LI.':>S de sus unidades &cOlares de lÚfioli y al Co1.€gío nacional
«Juan XXIII» una lUlídad eocolar deniúQs; se a-dscrlben asi
m1smo al Colegio nacional «Padre Marcl1ena» seis de sus unl·
dadffl €scolareR de niñas y a le. E6ctlela graduada «'Padre Je
sús», .va citada. la.c; otras dos unidades escolares de llifias; pasu
a formar partf' del Colegio nacIonal «Padre l\fa:l"ooena» lilln
de sus unidades escolares de párvuJOg, pasando la. otra a hl.
E:sC"-uela gradua<L.~ «Padl"f' Jesús»,

Ml¡nie1pio: Marcl1.ena Localidad: Marchena.. Mod1ftooclán
del Ooleg1o nacional m1xtQ «P6idreM-are-hena», que contaba COl1
la pltu:a de DtnK.'tor y ocho ~ldades escoI.ares de nifios, e~~
tro unkl&des escolares de niñas y dos unidades esc-Olares de
pál'VUlOS, y pasa a tener 18 unidades escolares y cllre.cción sill
curso (cinco unidades esco.la.l'es de nifioo, 10 unidades escola
¡'es de niñas Y tres unidades escolares de párvulOS). A tal efecto
se Integl1Ul cinco d~ la.."unldades esco1"M'f'oR de nlfios que ya
tenia el (,~tro-; se $uprimen doa unlda.<ies eseolar-es de nifíoo
y 56 desglosa lUla. unidad escola.r de niñ08, que pasa. convea-·
~ida en ruüdad de nifios, al ColegIo nacional. «Juan XXIIi!», de
la miHma localidad.. & int€'gTall las cuatro unidades escoJa·,
res df! níi'ias, que tenía t"1 Coleg·io «Fa<ll'e Marchena}); se ads~

eriben seis· unidoof.>,"; e,<;('oJa'l'ef; df> nifia." proredf'ntes d."l disueltu
Colegio nacional «La. Pa1.»: .".e intf~gran asimismo lw. <.1M U111-,
daq.ea escolares de- párvulos Y, f.>e aQ.scribe una unidad escol&T
más de párvuli,1$, procedentel$ del citado Colegio tI"a. Paz,.

MillliclpiO: 'I'udelma. lJOCalldúo; Tuclelilla. Suprf\;,;iol1 de lUla
unidad· ~lar dt> nirws v una unidad de niñas de la Escuela.
graduada mixta, qUl:' queda reducida a un CE'n~l;O e~la.r ~:t'
tres unidades escolares nUla unldad eseokll' de nHlOS. una Ulli'
dad escolar de n1ftas y I1na unidad €f>t'úlal' <le párvulos).

MunicIpio: VíHal' de Arnedo. lAtCalidad' VlJlfi1' de Arnedo
Supresión 00 una unid1Hl f'scolar de nif1ns y una unidad escolar
de nttias de la Escuela graDuada mtxti\.. qm- queda reducida
R un Centro escolar de 'tres lmitift{j('i'J escolares (una unidad
escolar de nifios, lma unidad eseolar de nifias y una unidad e:"
colar de párvulos). Autori:zándo&", al mismo tiempo f'l traslado
dt> t'~tft"; unl<1adf>s f'"wolart'.'l 9 lu." lHlevos IHca[~.

Provincia de Santa'Tlik7·

MJ,ll1ícipío: Santander, Loealidad: Bantan<ler. Supresión dé
una l¡nl<l,ad escolar de niñas de Educa.Clón Espeeial del Qm,tro
escolar, depen<l1ente del Consejo Escolar Primario «Instituc1Ó11
Bf>.néfieo-Docente Padr-e Apol1nar». que queda.rá reducido a
14 unidades escolares de Educación l<:Spedal (siete unidaO.e8
",:scolares de !litios, -de ellas una de soretOI;nud08, y Slete unida-
(1M e'Eoola;reB de n1fia,'?>, también una de ellas di" 8Ordomudag I

prpvincia de Guipüzcou

MlU1idpiO: Oflate. Localidad: Oñate, Po!' Onlea (jf:' 18 de
febrero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» de ti de marzol
se constituye el Colegjo nacional mixto, comaJ:'caJ, y se 8Upr1*
men una' serIe de unida<les escolares de a..sistCl{l!'-ia. mixta del
término municipal. Ahora se suprlm-en· las Escuel~ unita.rJaos
que después se dtarán, también del término municlpa1 <le Ofia
te, cuyos titulares ostentarán simultáneamente í'on las de las
ya suprimida..'i el derecho a ocupar ploza en la Escuela comarcal,
en las condiciones previstas en el Deereto 309911964, de 24 de
SflPtiembre, se supr.ímen, pOr tanto. la unWa4 eSe'Jtar ge Júfi·oo
y la. l11lktad escolar de nifí,as de Arl\WZ. la untda~ escolar de

Provincia de Vale.ncia

MunimpiO; A<.lemuz. Locali<.ia.d: AdemUZ. Creación dt;: Wla E&
cuela Hogar, dependiente del CollS~jO E8colar Primario «Patro
nato Diocesano de Educae1ón Primaria de V$len.cla,», e jn~ra
da f!n la Escuela comarf"al. que contará con una plazl.l ele Maes
tro de Hogar y una plaza de Maestra de Hogar

Municipio: Bét-era. Localidad: Bétera. Constitución de la Es
cuela graduada mixta de Damparnento, que contará con tres
unidades eacolaJ:ffl y dirección con cuyso ... {una unidad escolar
de nifios y dos unidades escolares de nifi.a.sJ. A tal efecto se
crea. una unidad escolar de- niñas, dependiente del Con.~o
E8c0lar Primar10 «Patronato M1Utar de Bétera.», que se gradua
con la unidad escolar de niños V la unidad f'EW,(}htl' de niña.s uf.'
l~lmf>n normA,,} de provisIón ya f'xlstentet;.

Promncia de Zaragoza

Milll.icipio: Zaragoza: Localidad: Zaragoza. Co-llstitución u('j
Colegio naclonaJ. mixto del barrio de san José, dependiente del
Consejo Escolar Primario «Monte-IOOlin.l. qUf' contará ron 15 unl
dad~ escolares y dirección sin curso (siete unidades (!B(lQlares
<le niftos y ocho unidades escolares de nHllU1), A tal $tecla se
crean dos· unidades escolares de nifias y He 1ntegratt 180S s~
unidades escolares de nifios y seis unidades escolM'es de nfila,s
que componían la BIlltedor Escuela grAduada mixtA. df'1lf'ndientt>
de~ mismo COl'lSf'jo Escnlar Primario.

Segundo.--MocUficaciones de Ce>ntrus F..scolares (le ~sefuul
za Primaria que impl1call sUpl'esi6n d.e un1dacles ~eolares o
plazas de Directores. escolares :lin t"lll'Sn Est-as supre'Siout"$ ten·
drán efectividtk) inmediata.

Prcmlnc'iU, di: Alba('é:t~

Municipio: Llátoc Localklacl: mjar. Supresión Oi'. la ull1da.U
e¡SCOla.r de asistencia mh.'ta. L¡}'i ahlmnn<;; quedan t"scolaI1za<los en
E&cuela a:ogar.

Municipio: Liétúr. LocaUtlad: Talave. Supresión ~ la utl\daa
eiCOIllJ' de as1&tencia mixta. Lns alumno.'" se Moolartz-ariln e-n Es-
cuela HogflT,

lares de niños " -do~ unidades escolar.es de niñas. Se hace con&
tar que el centro fué creado por Orden de 16 de m.yo de HHili
(t:Boletin Oficial del EstadOll de 24 de junio) y ra;d~ f':n h
loNtlídad dI" T"r.~ Ha !:redüs. •

Pmvin(1a de Santa-mjf!'l'

Mmucipio:rorrelavega. Localidad: Barreda. AUlpllacíón de
lü. EsL'Uela g·raduMla mixta, dt"pendiente del Cor1sejo Escolar prj.
mario «S61vay y Compafiía, S. A.», que contará. con seis UUi<ía
des eseolares y dirección con curso (dos unidades escolares de
n1:tios v cuatro unidades e.scola:retl de rúfi.ag), A tal efecto se
crean \lTIa uu¡<lad es.f'olar de niños y una unldM FRcoJar de
n11ías

Provincia dr Lu Corllúll

Mun.icipio: Puert.o del SOllo Localidad: PortQsln. ;luPresió11
de la unidad escolar de asisten('Ía mixta dormcHiR<fa en GCl'>
yanes.

PnJFinda (te Ciudaa Real

MW1icipio: VaJd~'pefl.as. LoeaJktad: Val:Qepeüa,s. tiU!J'I'{·,:.;ióH f.h'
la rnl.1dad escolar de nífios, dependIente del Consejo Escolar
Prim:a.rio «Coope-rativa del Campo 'Y <le la Gmw{\"(Í1l. La íJl
vt>Tlclhle».

Propincia de Al1nf<l'iu

Municipio: A,lmeria. Localidaa: Alfilerill. SUPr~"'ión <,le W],4
ullidad escolar de nmas parroquial, depenc,tient¡{> del consejo
Escolar Primario Diocesano y que veníafunc1onun{1o~a
al Coleiio na.ciollal de nífias «Oeneralisilno Fra.nco». ESte Cen~
tI'9 queda redueid9 a 12 unidades escola~ y cl.1~ón. $ cUt'<
so (siete unIdades eseolares d-€" nlfiaos v dnco IID1ctadpg ~ola.r¡:>"de pTávulo!';), .

Prr.n;ineia de B((rl'e!mu/

MtuüCiplo: Barrt"lona. Localidad: Barcelona, $li-presión de la
. unidad escolar de nifios, preparator-ia de,} I1lRtitlfto df" E]1&>-

ñanza Media «Ausías March»

...
•
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Provincia Uf- Vah'71CÚi

.M~cipio: ~demuz. Localidad Ma:·¡ del Olmo, Supresión de
la wndad. escolar Cle a&Stenc1a nnxtHLf~ alumno_': pasan a
esoolar1zarse en la Escuela Hogar de Ademuz.

MuniC;ipio: Ademuz. Localidad' Val de la B-abJna. Supresíón
de la urudad escolar de asiStenCla mixta, Lu~ a]umnü~ se eSH""
lariz8ll"án en la Escuela Hogar de Adf'u.l.uZ "

~~niclpio: Castielfablb. LocaUrlaa, ('Il:E'í!ta del Rato, Su·
P~lon, dé la unidad. escolar de aslst<mc.ia mi-gta.. ('un esrola
riMCUm de lQ'> alumnos en la Escuela- Hogar de Ademuz~

Municipio: Villanca. Localidad. Negrón. bUpre8Íón de la unt
~ escolar <le a.-<;istenc1a mixta. 1~),"" nI1iTUlm<, f;e ffl'COlm'1zR:rúlJ en
18 Escuela.Hogar df> Ademuz.

Te~.---,Modüieacj-ones en Cf'u:¡,n¡.::; ",,';(:vlal'es <lUl' sín al!.€
rae el número de unidades escolal~ ni (~l de plaztu:;' de D.ire-c'"
tores escolares,. hacen variar la compo;;tción. el régimen, el. eI11
Plaza.tn1ento o la denominación de- los Centros af€"Cf-ad06. Con
respecto a los traslados que se incluyen, lll\bran de cumplirse
l06requtsitos prevenidos en la Orden {le 18 d~ octubre de 1953.
Cuando se trate de Escuelas dependifl'n.tes de Consejos Esco
lares Primarios. que pasan a ser de régimen normal de prm1
slón. habrá que acredítaT a sus Mat!Stros tit.ulares la tndenmi~

za.clón de CRsa-habii·R-eión con CSf!?O al l~stado

Municip-iO: Caudete. LocaiH:l:a.u __ (,-:üldi.''k. AutorJ.7.acióll <.le
traslado a los locales reada.ptado~., que -mientras han durado
las obras han funcionado enloe~ pt'ovisionales, de nueve
unidades escolares de niños del Col~-io n.acional de niños qR,t¡iZ
Alcá.z.....

PI'OVitwia iJi: H¡1ila!0::'

Municipio: I:''eria, LocalH1ad.. Lt'Il[LAütor¡zaclOll dt'- trasla
do al edificio <.le nueva eonstrucciún üf'l nUmero 1 'de la carre
tera de LaB Palomas, de dos unidades escolares de nifios una
unida4 escolar de nifias y una unidad escolar de párvuloS, que
Vienen tunci<mando en locaJes provisionales del paseo del ~
neraJ. Franco. número 1. :Las unidade:; trasla.dadas están 1noo
g.ra..das en la F..scuela gtt'aduada mn::ta «Vlrg:~!l de la Conoo
laclán».

Mun1cip1o: Oliva de· Mértda. Localidad; Olí nI. ti", Mérida..
Traslado de tres unidades escolares d(1 niña."'I y una lllÚdad
escolar de PárVUlos que funclon·a:ban en edificio de la calle Ge.
neral Franco, número 9; de tres ll.l1idad~ escolares de nijios
de la ca.lle General yagtle, nt'imero ~!, y de una unidad escolar
de nifia! de la calle Ce,1vo Sotel0, niunero 38, pertenecientes
t.odas a la Escuela grnduada mixta «Sag;rado Corazón <le Je-
SÚB», a. los nuevos locales de,t .oolftclo nú:m'~TO 1 de la plaza. del
Sagrado Cornzón de Jeslls.

Municipio: VaJencia de Mombuey Lec'aUdad: Valencia. de
~. Autorlmcián de tr-as1ado de dos unidades escolares
de n!ños y doo un1dades escolares de nlfias de la Escuela. gra..
duada m.1xta, en régimen de agm:pa.ción escolar, que Vienen
func1onando en el callejón de la Fábri{$, a J08 nuevos locales
conStn.údos en la carretera de Oliva. s/n

Municipio: Poza de la Sal. Lt¡cul1&"ui Poza. 00 la SaL La
Escuela. graduada mixta. re denonlinar{t <TDo-cto-:r Don Félix Ro
dríglU-ez de la FUente»

Provincia de CillJad Real

Municipio: Puert.o1lano. Localidad. Poot1A>llanü. Cüllst1tue1ól1
de Ja Escuela. gradU3lda mixta «XXV Aüos de Paz». en la Da
rriads. de la Virgen.de <""'raeia, qu€, contará con 12 unidadeS
escolares y di.rección con curso (sel'i unidades escolares de ni
tios y seis unidades escolares de nifias). A tal efecto se inte
gran en un solo Centro la. Escuela graduada de runos de seis
unidades esool3lreS y la. graduada. df' nil'ms d~ la misma d~Ü'"

mlnaclón

PTO'Vincia d~ Granuda

M.un1cipio: Armilla.. LocaJ1dOO; Annilla. Ampiliaclón de la
EscnelA. ~l1fl.d'Sl. mbd.J:I_ oP-n 1'6ui'IY..::.n ti... .Q,¡rmu......·,1J..n ..........1.."" ..... -
OOñtmá cm-14-üñidadé's -e8cOí;r~"'y ~~Yñ cursO~{s1-:;;
unidactes escolares de niños, de las cuales una. depende del
Consejo Escolar PrJmario de la fler:ma.nda<l de Labrndores;
seis unidades escolares de n1fia.s. de elles una creada en las
condiciones previstas en el Decreto de 5 de febrero de 1969;
«Boletín OfIcial del Estado» del 11, y lUla unidad escolar de
párvulos). A tal _ se lntegTa la' c1\llda un1dlld escolar de
nlfioo del CaDsejo Escolar Pr1mArlo de la ffimnandad de I.a
bradores. a los &imples efectcl6 de gra.(juadón

M:=o: PooU€'lo de AlarcÓIL l,OC:lJl<1&.<i.: Pozuel-() de Ala,r
c6n. ca.oión de la .Escuela graduada mixta., en régimen
de agrupe.ctón €SCOla:r cDIVlno Maestroo>, que oontará con 15 uni
dades esoo18iN5 Y direcc16n sin Cllr.SQ Lse-i.s unidades esoola.res

de nlf~, seis unidades escolares de nIdas y tres unldades esco-
lares de párvulOS), A tal efecto· se convierte una unidad escolar
efe- nlf.it)E; en unldad ef!oolar de n1ña."',

PnJl)in~i{l de Málagu

Murucipío Melilla. .ú)calidad: Melilla. A.mpliación del Cole
gio tUbCion,al mixto «Garcia Valifio», que contará con 21 un1da~
des e.seolares y dirección sin curso (10 unidades esoolares de
niños, ocho unidades escolares de nifws y tres unidades esc()
lares de párvulos). A tal efecto se- integra y traslada a locales
d-el Ü€'lltro una unidad escolar de párvulos que venia depen
diendo y flUlcionando en la Escuela graduada mixta <~ehlo»-

Municipio: Melilla. Localidad: Melilla. ReduociÓll de la Es
cuela gt-aduada «iPueblo>}, que quedará. con ci:nco unidades esco
lares y dir-ecciÓ1l con curso (dos unidades escolares de niños.
dos unidlldes escolares de niñas y una. unidad escolar de pár
vulos). A tal efecto se desglosa una unidad escolar de- párvul00
qu,e. pasa a deJ*Ilder del Col~o nacionaJ «García Va11üo»

PTO'I.Jincia de Ovied.u

NIUnIOp-iü; AVÜÉ':S. .Localkíad: La. Carriona Miranda. Amplia
ción del Colegio nacional mixto, en régimen deagrupac1ón es
colar. que. eontará con 27 luüdades escolares y dirección sin
curso (14 unidades escolares de niños y 13 unidades escolares
de nífia,sL A· tal efecto se Integran 185 tres un1dades escolares
de nifias que oomponian la Eselrela graduada de niñaa de La
Carriona y las cuatro unkl.ades escolares de niños de la graduada
de niño."l de la misma localidad

Prcnnncia de Sevilla

Municipio: Oonstantlna.. Loca11dad: Constantina. Constituclón
del Colegio n9ctonal de- niñas «Nuestra 8efiora. de Robledo»,
que contará con 12 unidades escolares y direcc16n sin curso. A
tal efecto Be 1n.tegra.n Y trasladan a los. nuevos locaJes de la
ca1Ie Lorenzo de lriZoni siete unidades """Olares de nlfias que
formaban parte del Colegio nacional miXto que desa.pa¡rece Y
una- unidad escolar de nidas de la Escuela. graduada mixta, que
también desaparece; se integran y oontmúan funcionando en
sus -actuales locaJ.es del barrio del CaJva.rio. de las ca11i!'S Primo
de RJ.vera y del Ayuntamiento, cuatro unidades escolare-8 de
l11l'ias que también formaban parte de la Escuela graduada mix
ta; queda afectada para ""te Cologlo nadona1 la plaza de DI
recto:r con que ya contaba la Escuela gradUada mixta. que fun·
cionaba en rég1men. de agrupación escolar.

MunJcip1o: Espa.rtinas. Lacolídad;Espal't1nas. Modificación de
la- Escuela graduada mixta «Joaquín BenjumeaJ>, que contará
con reis unidades escolares y dirección con curso (tres unida-
des eseolares de n1i'i<::Is y tres unidades escolares de niñas), A tal
efecto se transforma. una unidad escolar de p{vrvul08 en unidad
escolar de n1fi88.

Mtmlcipiú: Marehena. Localidad: Mar-ehena.. Constituctm de
la. Escuela graduadarn1xta «¡Padre Jesús», que contará con seis
unidades escolares y dirección con (>'urso (tres unidades escolares
de nUlos, dos unidades escolares de n1ful,s y una unidad escolar
de párvulos). A tal efecto se adscriben tres unidades escola
res de n1fi-oB, <los unidades ef!colares de nifias y una unidad eseo
lar de párvulos, procedentes del Cologlo naciona1 _ oLa Paz¡o,
que desap:a.rece.

MtmIclpdo: Marchena. LocalIdad: Marchen... MOdificación
del Colegio naclonaJ mixto «Juan XXN1», que contaba con la
plaza de Director y ocho unidades escolares de- nifios, clnoo
unidades escolares de n1fias Y tres unidades escolares de párVu
los. y pasa a tener 18 UIÚdades escolares y dirección sin curso.
A tal efecto se integran las ocho unidades e>colares de niños con
que contaba. y se adscribe una un-idad escol8l' de n1fios proce
dente del d;1auelto Oolegio na.cionaJ. «La Paz». Se integran, Mol.
mismo. SUS cinco unidades escolares de nUlas y se adscribe una
unidad escolar que era de nU'ios en el Coleg10 «Padre~
Y se convierte en unida<i escolar de niñas. Se integran las tres
un1dades escolares de párvulos ron que ya contaba el Centro

Provt1l-Cia d-e Valen.cia

M-tul1cipio: Paiporta. Localidad: pai,porta. Constitución del
Colegio naclooaJ. miXto, que contará ron 19 unidades esco1.s.res
sin curso (0Clh0 unidades escolares de nmOS, ocho unidades eeco.
lares de ni.ña.s y tres unidades -escolares de párvulos). A taJ.
efecto se integran en el nuevo Centro las siete unidades~
¡"""",á;-¡¡jf¡oo;-sle:" 'unlditil"'t~ lle '!tl"nM'Y 1:ffi;~
escolares de párvulos quecomparúan la anterlor Escuela gra
duMIa mixta y la unidad es<',olar de niños y la unidad escolar
de- nifias de la desaparecida entidad de población de La Plortda.

Munic-ipio: Tous. Localidad: TOlla. Autorlzación de traslado
de la unidad escolar de ni:fioo y de la unidad escolar de nifi-as
a 108 nuevos locales construidos, con motivo del traslado de la
localidad por la construeción del embalse de Tous.

Cuarto,-Observaclones. aclaraciones o reet-ifi-ca.-c1onre a las
Ordenes relativas a los Centros de En.sefianza Primaria que se
citen.

Provincia de La. Coruña

MunicipIO: Santiago de Compostela. Localidad: Santiago de
com~a. Qu~a sin efecto la creación de la Escuela gra
duada nuxta «Rema Fab101a>> con tres lmídades escolares de nl-

aA¡ Iifi!ifmrr --,-~ • ~-~_-'.'-_'~':'-c--
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fios. tres uni<iades escolares. de nmasy una l.tl'i1dad. esoolát de
párvul00, y la supresión de, las :mscUelQ¡8unitá.rl~,<le ni'fia&dé
Carabelifios.Sai:1 AntonIo Pombal' yE} Carmen--Abaj(l;que"tuvo
lugar por Orden de 31 de julio de 1968 (<<~létfnOfiNal det "':B!B
tOOC») de 26 de agosto), por no estat"termi!la40él edi:I'lNó 'es<'O
l11.r Que ha, de al~rgar'al C€'Iltro t';reado.

P1>ovincia de Granada

Municipio:. Colomera. LoeaJidad: Colomera. Por Orden de
23 de diciembre de 1969: (KEoletín Oficial, del&tQd~,'d~,1& de
enero) se amplia la Escuela, graduada mixta GQtl_,~ae1Q¡nde

una unidad e6COla~' deparvulos.& aclara: 4i~;_:pr,den.l~o
que afecta a E".sta creadón. haciendo constar q~se t~ denn
Centro ,que funciona en régimen de agrupa:cíón-,es:colar.""que
cuenta con la plaza de Director E-in curso quelu¡biasl<iQ cr-eaida
por Ordf"TI de 11 de abril de1964 (<<Boletín OfiCial dpl Estado»
del 30l.

Provlncía de Urid.a

Municipio: RocajlalU'a, Localidad: Rocallaura, La- Escuela
sltprimida por Ord('.n de 18 de febrero de 1970 (<<Boletín Oficial
del F.sta{!n» <le 6 de marzo) pert{'>nece al MuniclP-iú ele ~a~
llaurn.

Provincia de .MU1'Cia.

M1IDieipio: Mureia... LooaJidad: Mureia. Por OrtJ¡f1l <le' ¡s.. de
marzo de 1970 (<<Boletín Oficial <lel EstJl.do» del?~). ~t~an
a los nuevDB 1ocaJet; las 2~ ui1kladeseseol~res:queCQ!llponet;l'd
Colegio nacionaJ «Ñuest-ra señora.de jaPa7.Jt..~;:t1lJil"~UallEa.~
1M dos unidades eseolareá de párvUlos continuaráii. funeionandó
en sus lo/a1es provisionales anteriores,

Provincia de Santa Cruz de Tetierife

-MuniCipio: Adeje. LOcalidttd: TijOO) de Al)ajp;1>0r .Ú'1'den .·de
3 de octubre de 1969 <<<Boletín ()fictal del:¡;$ta:<io»del1~)$e
amplía la l!lscuela graduada mixta. serectlfiCs.-etl'ot. ttlatertill
haciendo constar que la tmidañ: es.colar que se. cre$,es ~. nifias
en vez de nifios. . . . ' . .", ',:.'

MulllclPlo: Gtilm",. Localida<l: G¡¡ln"'r.p!>t~ da 24 <le
noYl_.bre <le 198~ (<l!Bol~tln Oficial dall!lsta.d!>ll <l.1l3 de <llelem
bre)" Bm!>lla .el Colegio na.elO119J01l:"""_... .. ~'llíe>. ,. fl!!
suprjl1le!l dtrll unidad.. escola.... pa.rtO<¡tÚál<>odaPeU~te5.•de1
Consejo Escolar Prlmario DiOCCSálW· !;le a.e!ar¡; qU<!~ unI<lá>'
d ... escolares que $O 8Upr!lnen llOn la p!!""'tui$b<li!:$<¡l1 Pl!ílró,
de nJñoo. y la !>&rr<>QUial Virgen de la~da~_...

Mt1111clJJ1o:BentaCruz de Tenerife.I.ocaUt1,,,j. ..... '.~
La E9cueIa graduada mixta dep.endientécl$l' 'o~
PrjmlUio de la ,QrdenHospitalaría de' las......... san
Juan' de Dloseuenm con seis unidades escoIareá<!... .. ,cq1
curso (tres unidades escolares de nüias. >U!launittlt4 'ei8cOla.T>,de
niña.!! y. d06 unidadesesco1ares 'de nifiasde:Jfld~ión~l»':
c181, subnormales). Quedan reétific.adas,y aclata:dasIa5 Qrdt;-.
nes de 8 de septiembre de 1969 y 29 d~ nuvielnbTed~l niismo
afio (<<Boletín OfiCial del Esta-d:o»de 20 de septiembre -y 24. ce
dlcie:rt1bre, respectivamente).

Prot'Í1u~a de VaJencia

Muni-ciJ}io: Valencia... Localidad: Valencia. Por -Qr<ieil de 23 de
didemb-re de 1969 (<<Boletín Oficial del' Estado» de'16 de enero
de 1970) se suprime una unidad escola:r de- la .ca.Ue. '. Burrlan,a..
número 28. dependiente del Consejó Esco1a:r Ptitn,ario~
nes Eucarísticos de Jesús y Maria.». Se reet1:fiea,elerror ma.
ti>.rial Wdecido haejendo constar Que la EscueHiQ'tle Re Ruprilne
f'B de niña.s.

Provincia de Vizcaya

Municipio: B-ilbao. Localidad: Bilbao. Por Orden de 10 de
enero de 1970 (-«Boletín Oflcial del Estado» del '28;) ~. conv1e:r'
ten dos lUlidades -escolares de párvUlos en untda4es, e$CO'lares' de
nJñas en el Colegio «Sagrado C<m>zoo•• de la ~le AtI:'Uro, eJn
número, del b81Tio de Reea,ldeberr1..Se.~, di~Otden

indicando que el Conrejo Escolar Prim-&rio &J,qued~~
Centro escoW es el da «Santa Mll/!'dalen. S<ifi"~, regido pat
Religiosas del Sagrado Corazón.

, Lo digo a V. I. para su oonocimient.o y demás e1~
Dios guaroe a V. r. muchos afTas,
Madrid lO de abril de 1970.-P. D., el SUbsec,retfl,l'J.o; Ri-cM'"

do Di-ez, . '

Ilmo. Sr. Director general de Ell...;.efinn:>:ft Primaria.

ORDEN de 14 de ahril de 1970 por la que se nQmbra
el Jurado que ha de discernir la fl4tiutiC(Wí6;n del
premio de traducción «Fray Luis de León».

Ilmo. Sr,: Para discenir la adjudicación del premio detra
ducci6n «Fray Luis de León» entre. las- obras presentadas~l
concurso, anunciado por Orqen minist-eJ'ial de 23 de ju1i¡) de J~69;
publicada ('fi el «Boletín Oficial del E$tadO)~ dé 26 de agosto" si:'
guiente,

Este Minl$terio, a propuesta de la Dirección General de
Archivos r Bibliotecas, ha tenido s. bien riórtlbrar el siguiente
Jurado:

Presidente: Doüa Isabel Fonseca Ruiz, Directora .del Gabí·
riet;e de Fl,studiQ,'i (le la Direcdón General de Archivos y Bi
bliotecas.

Vocales:

Don Jaime Guar,p D€lgacro, Catedrático de la Facultad de
1 recho de Madrid.

Don Emilio Lorenzo Criado, Catedrático de la Facultad
de. Filosofía y Letras de Madrid.

Don Carlos María Alvarez Pefla, Dir.;:cto-r de la Escuela
ne!itral de Idiornas.

l)oña Marcela de Jua,n, Presidente de la Asocia.clón Pro-
fe~i-OtlalEspa;ño-la de Traductores e Intérpretes.

Aetuaráde secretario don Onéslmo Arranz ~anz, Jefe
di:' la. sección de servicios Generales de la Dirección GP..neral
de Archivos. y Bibliotecas.

Lo- digo a' V, 1. para. su conocimiento . efectos.
DIos guarde a V.. 1.' muchos aftoso
Madrid. 14 d~ abril de 1970.-P. D., el Subsecretario, Ri

cardo Diez.

Umü. Sr-. Dir-eetür general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 14 de abriL de 19,76 por la que se nombra
el Jurado calificador qUe ha de dlscerni~ la adfudf~
cación a,e 1,os premto,~ del concurso dé la «Flesta .
del LtOro».

Ilmo. Sr.: .. T~minado el.pláZo de p~taelón de tr~
ps,ratotnar p-8fte en elconcurao de la «'l'1esta del Ubm '.' 1
~te 9iíQ" convocado por Orden ministerial de 2 de enero
tl~iáJ;~b~a en el «B-oletfn Oficial. del Estado» del dia- 2rJ

Este: Min-~erio, deconforrirldad con 10 d'!MlUesto en el lIJar
~o ~oerode la referld1l.convoeatorla., a w_ta <le la. DI'_00 Gene",1 <le Arcl1lVOll y Bib1l9~ .ba _o a b1en
nomb)"ar el siguiente Jumao callflcador qU<! ba de <lI8CernJr
la adjudieación de los. premios del in<iieado coneurso~

~dente: Dofia f¡;abel l1'onsee9. RU~,. D1rector& del Oitbl.
hetede .Estudios de la Dirección General de Arehl'Vos y Bi
bliotecas.

Vocales: 0011 Manuel Ca-tt1ón auti~ Subdirector tie :Aa Bi~

blio~ Na~ioIlal, . '
Don ~9 <)olcoeehea Romano, Dlrecl<>!' <li!: la l>l1:>l1oteca

de I"Unlversldad de Madrid.
Don Ja1l¡¡eMoll Roqu_ Director de la .Blbll_ <le la

Real A<JadEtnla lllspaljola.
-.tarlQ: Don Onéslmo Arranz Arranz, Jete da la Sección

de ServieiosGenerales de .la. Dirección GenersJ. de Archivos y
Biblioter-..a&. .

Lo 9ue ew:m:unieoa V. l. para. su conocimiento y efectos.
Dios gU~ a- V. l. muchos aiíos.
Ms.drid, 14 de abril de l~70.-P. D., el Subsecretario, RI·

cardo Diez,

nmo. sr. ·Direct.or general de Archivos y BihUotecas.

ORDEN de 15 de abril de 1970 por lo. que se area
la Blb/lo!eC4 Pública Municipal ele Blotorto (Luyo).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en virtud de petición
formulada por el AyUnt&nlí>mto de Rlotorto (Lugo), solleltando
la crea,ci6ndeuna B:JbUoteea P11blica MuniCipal en dicha l<r
oalldad.

ViSto asirn.ismo el concierto form&izado por el referido Ayun~

tamientoy el Ce11,tro. ProVincial CoorditWior de Biblioteeas ele
Lugo, en el que' se establecen las .obUgaclqnes que ambos con
traen·en ctulJ'lto: .. se refiere al aostenttnie11toy .funcionamiento
d.é, dic:ha J3ibliqteea; tenien€lo en cuenta .los informes favorábles
e.tri1·tidos por el Director del menclonadocelltroProvincial COor
dinador dé Bibliotecas'Y' del Jefe de la Qftclna Técnica del Ser
vicio NacioRal de Lectura. y de conformldadcon lo establecido
en el apartado e) -deo) articulo 13 del ~eto de 4 de julio
d~ 1952,

Este Ministelio ha acordado lo siguiente:

Primero.-Crear la Biblioteca Pública Municipal de Riotorto
ILugo).

~~do-,-Aprobar el concierto suscrito. entre el Ayunta-
iliientocle;Riotorto y f'1 Centt-o Provincial Coordinador de Bi
bliotecas deLllIO,


